JORNADAS SOBRE INCAPACIDAD


En primer lugar agradecer al Sr. Decano y a la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados por haberme invitado a participar en estas jornadas. 


La materia sobre la que trataré, la defensa de los derechos del incapaz, la voy a tocar desde mi labor como Abogado de Fundación Familia, organismo tutelar de la Provincia de Albacete, que ejerce el cargo de tutor y curador de alrededor de cincuenta personas.


Existen varias figuras reguladas en el Código Civil que, con mayor o menor intensidad, tienen como función la defensa de los derechos de la persona declarada incapaz, incluso dentro del propio procedimiento de incapacidad.


Una de ellas es el llamado defensor judicial. Se trata de una figura de carácter netamente temporal que surge para resolver un concreto conflicto de intereses entre los menores o incapacitados y los titulares de la patria potestad, tutores o curadores, bien cuando los legales representantes no hallan sido nombrados o no ejercieran sus funciones por cualquier razón. Su regulación se encuentra en los arts. 299 a 302 Cc.


Algunos ejemplos de conflicto de intereses aparecen recogidos en el propio Código Civil:
· En el art. 163, cuando en algún asunto el padre y la madre tengan interés opuesto al del hijo, y si la contraposición lo es sólo respecto de uno de los padres el otro ejercerá de defensor del menor, como puede ser en adjudicaciones de herencias en las que concurren progenitores e hijos menores, o adjudicaciones de usufructos a hijos las que la nuda propiedad se transfiere al progenitor.

· En el art. 181 cuando posibilita al Juez a nombrar un defensor judicial de la persona desaparecida en ausencia de parientes hasta el cuarto grado o cuando exista conflicto de intereses
· También puede darse el caso de nombramiento de un defensor del nasciturus futuro coheredero junto a sus progenitores.

· O en la LEC art. 758 cuando posibilita su nombramiento como defensor del demandado en procesos de incapacidad o prodigalidad. En este caso actuará como verdadero Abogado defensor en el procedimiento instando todas aquellas pruebas que mas puedan favorecer los intereses de su cliente que, en muchas ocasiones, puede ser, aún a pesar de la oposición previa a la demanda, la propia declaración de incapacidad. (Esta situación es la mas común en la que nos podemos encontrar ya que surgirá cuando actuemos como Abogados designados por el turno de oficio en un proceso de incapacidad) 
Hay dos similitudes con la figura del tutor: su obligación de rendir cuentas al Juez de su gestión una vez concluida como se recoge en el art. 302 Cc, y la aplicación de las mismas causa de inhabilidad, excusas y remoción.

Otra figura a la que el Código Civil dedica su atención en los arts. 303, 304 y 306 es el guardador de hecho. Se trata de una persona física o jurídica que, por propia iniciativa, esta cuidando transitoriamente de un menor o incapacitado en situación de desamparo o de una persona que podría ser incapacitada.
Se puede hablar de dos clases de guardadores de hecho:
· El recogido en el art. 303 del Cc

· La pudiéramos llamar administrativa, regulada en el art. 172 y que alude a las entidades públicas que tienen encomendada la protección de los menores. Su regulación se encuentra en Castilla La Mancha en la Ley 3/99 de 31 de Marzo del Menor.

En ambos casos debe ponerse en conocimiento del Juez la situación de custodia de hecho quien podrá requerir para que informe de la situación personal y patrimonial de la persona custodiada.

La única semejanza que tiene el guardador de hecho con el tutor es que si sufriera daños y perjuicios en el ejercicio de su función tendrá derecho a indemnización a cargo de la persona sometida a su guarda conforme al art. 306 Cc que remite al 220.

Tras el pequeño desglose de las anteriores figuras me voy a referir a la intervención del incapacitado en los diversos ordenes judiciales así como la actuación en vía extrajudicial, ciñéndome en las actuaciones que vengo a realizar como Abogado de Fundación Familia en relación a los tutelados que tiene encomendados.

Antes de entrar a ello, ya que es de carácter general, tan sólo recordar como los actos realizados por un incapacitado sin la intervención de su representante son nulos de pleno derecho o anulables. Si estamos en presencia de una tutela considero que siempre son nulos por falta de consentimiento; caso de una curatela habrá que estar a las limitaciones establecidas en la sentencia de incapacitación para pronunciarse en un sentido u otro. Esta es mi opinión en aplicación de los arts. 293, y 1.300 y ss Cc
Válido para cualquier orden jurisdiccional es que el tutor será el encargado, en calidad de tal, del otorgamiento de poderes para pleitos, así como la designación apud acta en su caso. 

Lo dicho, y lo que se dirá, en relación al tutor, es extensible a los padres cuando tengan la patria potestad prorrogada de sus hijos mayores de edad que hayan sido incapacitados.

JURISDICCION CIVIL.

En primer lugar sentar, en base al art. 361 LEC, como cualquier persona puede comparecer en calidad de testigo en un procedimiento salvo los privados de razón y aquellos del sentido respecto del hecho que pueda tener conocimiento por la falta del sentido en concreto.

Por lo que se refiera a la capacidad para demandar y ser demandado, el Cc establece la obligación del tutor de solicitar autorización judicial para interponer demanda salvo en los asuntos urgentes o de escasa cuantía.

Previo a la interposición de demanda es obligatorio solicitar dicha autorización; ahora bien, cuando por los plazos de la acción civil que se va a ejercitar veamos que será imposible que el Juez se pronuncie sobre dicha solicitud, lo conveniente será acompañar a la demanda escrito sellado de la misma y cuando la tengamos incorporarla a los autos; no es obligatorio para contestar demanda, auque en la práctica si es aconsejable para así cubrir las eventuales impugnaciones de los posibles acuerdos que se alcanzaran en el procedimiento.
En el ámbito del juicio verbal, y actuando como demandados, se podrá solicitar la suspensión de la vista acompañando el escrito de solicitud de autorización, en base al art. 188.7 LEC.
En todo caso, la solicitud de autorización judicial para demandar o contestar a la demanda interpuesta contra el incapaz se presenta ante el Juzgado de Familia del lugar de residencia de éste o, caso de que no existiera Juzgado de Familia, ante el Juzgado de Primera Instancia que dictó la sentencia de incapacidad, auto de nombramiento de tutor y diligencia de aceptación del cargo. En dicho escrito, que lo hace el tutor en nombre del tutelado, hay que alegar las razones que conviene al incapaz para entablar la demanda, acompañando los documentos que consideremos en apoyo de nuestra pretensión; si de contestación se tratara basta con acompañar copia de la demanda interpuesta contra el incapaz.
Cuando lo presentemos ante el Juzgado de Familia y éste no sea el que tramitó el procedimiento de incapacidad habrá que acompañar la sentencia de incapacidad, auto de nombramiento y diligencia de aceptación del cargo.

JURISDICCION PENAL

 
Si la persona incapacitada es denunciante no necesita para interponer la correspondiente denuncia asistencia de su representante.

No es necesaria la autorización judicial para interponer la querella que si debe reunir los requisitos establecidos en el art. 277 LECRIM.

Si el incapaz actúa en calidad de denunciado es de indicar la obligación de presencia del tutor en todas sus declaraciones, reconocimientos y demás actuaciones en las que deba intervenir durante la instrucción de la causa, tanto ante la Policía como en el Juzgado, firmando el incapaz junto al tutor. También es preceptiva la presencia del tutor en el acto de la vista. Y en caso de llegar a una conformidad con el MF debemos, antes de pronunciarnos sobre la misma, hacérselo saber al tutor como representante legal que es del incapaz. Por ello, considero que cualquier actuación que se practique sin la presencia del tutor debe considerarse nula, a semejanza del procedimiento penal de menores en la que, como es sabido, la presencia de los padres es obligatoria.

Lo anterior esta muy bien como teoría, pero cuando estamos de guardia no vamos a conocer si el detenido es incapaz o no; igual nos pasará en el Juzgado. En estos casos, en el momento que sepamos su situación debemos contactar con el tutor y, en todo caso, ponerlo en conocimiento del Juzgado. Si, por ejemplo, el propio detenido nos dijera esta situación ocultándonos los datos de su tutor, lo procedente será comunicarlo al Juzgado de Instrucción solicitando oficio al Registro Civil para comprobar la realidad de los hechos.
También puede concurrir el incapacitado en calidad de testigo. En este caso, lo que decide su obligación de declarar no es la existencia de una sentencia de incapacitación, sino, al igual que en la jurisdicción civil, la posibilidad de hecho para que pueda dar noticia sobre lo que se le pregunte.

Tan sólo indicar que, al igual que a cualquier persona, les afecta la dispensa de declarar contra parientes hasta segundo grado o cónyuge conforme el art. 416 LECRIM.

JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA


No existe particularidad alguna. Caso de no acompañar autorización judicial con el anuncio del recurso o con la demanda en el procedimiento abreviado por suponer que no dará tiempo debido a los plazos de caducidad, debemos acompañar copia sellada del escrito en el que la solicitamos. Si no lo acompañásemos y el Juez contencioso lo considerara necesario concederá un plazo de diez días para subsanar, conforme el art. 45.3 de la Ley de la Jurisdicción.

JURISDICCION LABORAL

No existen tampoco peculiaridades en este orden. El art. 16.4 de la LPL establece que por las personas que no se hallan en plenitud de sus derechos civiles comparecerán quienes los representen. 

Es aconsejable acompañar bien a la demanda bien ya con la papeleta de conciliación la solicitud de autorización judicial, y una vez obtenida, incorporarla a los autos.


También aquí los posibles acuerdos necesitan del conocimiento del tutor, y si son por escrito deben ir firmados por éste.

VIA ADMINISTRATIVA


El art. 30 de la Ley 30/92 establece la necesidad de intervención del tutor en nombre del incapaz. No es necesaria la autorización judicial para la interposición de recursos y la presentación de cualquier escrito ante la Administración. Los escritos se encabezan con los datos del tutor, expresando en nombre de quien actúa y se acompaña la sentencia de incapacidad y el auto de nombramiento y diligencia de aceptación del cargo.

Por último voy a referirme a la confección del inventario y a la rendición de cuentas a la que viene obligado el tutor. Ambos escritos se presentan ante el Juez donde se tramitó la incapacidad. 

El Cc en su art. 262 establece la obligación de realizar inventario en el plazo de 60 días desde la aceptación del cargo de tutor. Por regla general en el modelo que emplean los Juzgados para la diligencia de aceptación del cargo se recoge el contenido de los arts. 269 y 271 Cc donde aparecen las obligaciones del tutor y los casos en los que se necesita la autorización judicial, así como los arts. 1066 y 1.067 de la anterior LEC derogados por la actual y que se referían a la forma de realizar el inventario en las testamentarias.

En la práctica el escrito contiene, con la debida separación la relación de bienes muebles e inmuebles, así como los ingresos que por cualquier concepto tenga el tutelado, acompañando la documentación acreditativa de su situación patrimonial. Caso de carecer de bienes inmuebles se acompaña una nota negativa de bienes a nivel nacional. Y si de muebles de valor se tratara como pueden ser joyas solemos acompañar fotografías indicando el lugar donde se encuentran.

El procedimiento para su aprobación es muy sencillo. Previo traslado al MF, el Juez dicta auto aprobando el inventario o bien, Providencia solicitando las aclaraciones que, a instancias del Fiscal, considere pertinentes.

Y por lo que respecta a la rendición de cuentas, podemos hablar de dos clases: la anual, que se presenta al vencimiento del año de la aprobación del inventario, y sucesivamente por años naturales, y la final como consecuencia de la extinción de la tutela.


El art. 269.4º Cc establece la obligación del tutor de rendir la cuenta anual al Juez. En este escrito, firmado por el tutor, se hace una referencia, por apartados, a los ingresos del tutelado durante el ejercicio, con justificación de los gastos extraordinarios, poniendo en conocimiento del Juez si ha existido alguna variación en el patrimonio del tutelado. Para ello se acompaña la fotocopia de las cuentas bancarias, en su caso, las facturas justificativas de dichos gastos, y la oportuna documentación que acredite la modificación patrimonial.

Aunque el Código Civil no lo establece, desde Fundación Familia tenemos costumbre de redactar la situación personal del tutelado durante el año con datos como si ha existido alguna recaída en su estado de salud, seguimiento del tratamiento médico, lugar donde reside el tutelado.


La rendición final de cuentas se debe realizar en el plazo de tres meses desde la extinción de la tutela, tal como se establece en el art. 279 Cc. Dicho escrito se refiere a la situación patrimonial del tutelado desde la última rendición de cuentas. Caso de extinción de la tutela por fallecimiento del tutelado se acompañará certificado de defunción y médico que refleje la causa del fallecimiento.

En el tema del inventario y rendición de cuentas no me he referido a los curadores porque estimo no están obligados ya que no tienen como función administrar bienes de la persona, tan sólo la asistencia en aquellos actos a los que se refiera la sentencia de incapacitación, y si no especificara cuales, su asistencia recae sobre los que el tutor necesita autorización judicial. Lo único extensible a los curadores respecto de los tutores es la aplicación de las normas de nombramiento, inhabilidad, excusa y remoción.

No obstante desde Fundación Familia se realizan tanto inventarios como rendiciones de cuentas como si un tutelado se tratara. Es de indicar como los Juzgados cuando realizan la diligencia de aceptación del cargo de curador utilizan el mismo modelo de las tutelas y requieren al curador para que rinda cuenta anual caso de que no se produzca en el plazo establecido.

Para finalizar voy a referirme a las solicitudes de autorización judicial más comunes.


El escrito solicitando autorización para vender, que lo presenta el tutor ante el Juez de Familia o el que haya dictado la sentencia de incapacitación, debe justificar el beneficio que el tutelado obtendrá con la misma, pero lo mas importante es que sin el auto aprobando la venta no podrá hacerse la escritura y, si faltare en su otorgamiento, no tendrá acceso al Registro de la Propiedad. Una vez realizada la venta, en la siguiente rendición de cuentas debe ponerse en conocimiento del Juzgado así como el destino del precio obtenido.


En el tema de las herencias, realizada la partición, dicho documento necesita la posterior aprobación judicial para poder acceder al Registro de la Propiedad. Si el Juez no se pronunciara a favor considero que dicho documento carece de validez.

Otra autorización algo habitual es la de internamiento involuntario. En este caso se acompañaran los informes médicos, psicológicos y sociales que abunden en su necesidad, y, previos los trámites recogidos en el art. 763 LEC se pronunciará el Juez. 

Todos los autos sobre autorización judicial son apelables en un efecto.

Las sentencias de incapacidad se inscriben de oficio en el Registro Civil. También se pueden inscribir en el Registro de la Propiedad con lo que se impide que tenga acceso al Registro compraventas efectuadas por incapaces sin los requisitos legalmente exigidos, e incluso cabe la anotación preventiva de demanda de incapacidad conforme el art. 42.5º de la LH.


Por último quiero dejar encima de la mesa una propuesta que, pienso, puede salvaguardar los derechos e intereses de las personas declaradas incapaces. Estudiar la posibilidad de integrar en el D.N.I., alguna reseña que aluda a su situación tutelada evitando así problemas derivados en contratos que, por desconocimiento de la otra persona, no interviene la figura del representante del incapacitado.

J. Joaquín Téllez Puig. Col 1.590
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